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COMPA~1 EROS: '•, 
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La Comisión de1 'E:'stud i'o d0 1 a. ,matrícula d e Con·ea.d'or Público y Licenciado 
' 1 

en AdrninistraciÓn', designada en ~s amblea Gel'lerul de estudiantes celebrada el 27 de 
1 ! 1 ' 

Setie'mbre pasado', habiendo cumpJ.ido con, la 1abor para la cual fue designada informa 
•, ¡ 

1 j t 1 1 

•,,'a.• ' los compañerbs estudiantes: 
'1,1 ·1, 1 1 1 .1 ! •\ r ' 1 ! 1 

• j /· . J, \ ' . ' 
., • ( f 'd) 1 1 ! 1 1 6 ' 6 , l 1 ParaJ,. el dewar:¡;oll10 del ob•jeti.vo de la Corn:i.si n , la misma se di vidi en 3 gnuposi 

1 l 1 ' 

" Uirto deetinado al esturlio del aspectp l e gaih , otro des t ;ihado a re1caba.r información 

" ' ·¡':: \'so'br~ ~or:l 'pl 1a~es de E¡?stu~li~ vigentes en las distintas' facuJ. ta.des del país. y un 
' 'últ:¡.mo• gurpo destinad© a gestionar las ehtrevistas con l a s autor · d a.des de la 

' I ' 

fa 1cul tad Y· ante e1
1 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas . 
1 1 1 + 1 

1 1 

·La Subcomisión d~ pl~nes · ~~ estudio info~ma1 
' ' 

' ' 1 
Que habiendo envíado cart as a las distintas f'acul tades del país requiriendo informa- 1' 

ci6n sob r e lo s p1nno!-J de es 1;nclio y re,q:í.moneH d.o m11.trio1.iluoiónn no oo han ('bt nido 1 
1 

respuestas y por lo tanto no se han podido extraer conclusj.ones por oar:e c e ie de loa r-=-r;¡¡'l 

'1 

elementos de juicio necesarios ~ 

La Subcomisión de asuntos 1 e gal e s ini'orrna: 

1°) Lev Naciona l 20. 488 

En su art. lº dice: " En todo el territorio d .e la Nación, el ejercicio :
11ie las , 

1 ' 

profesiones de Licenciado en Ad.ministrac i ón, Li c enciado e n Economía, Contador 

Público, actuario y sus equivalentes, queda suje to a lo qua prescr ibe la pre- -.~ ' 

sente y a las ~isposiciones reglamentarias que se dicten. Para tales efe c tos , es': 

obligatoria la inscri;eción e~ las respectivas ma t.rículas de los Consejos Pro­

fesionales del país conforme a la jurisdicción en que se desarrolle su ~jercicía.· 11 

De la lectura de este artículo se desprendei ~~ -

a) Que Licenciado en Adm1nistración y Contador Público son 2 profesiones distin­

tas e in~ependientes . 

' 'b) G:¿uo pnru el libro 'i,joro:l.o:l.o rl !El oatl11 una do a~lao <!ln 16:'•':Na'c16._ y ¡1o r endo e,n 

cada provincia ou ollllgatorJ1;t }¡Jo ir1!:lcr i pci6n en l as respectivas matrículas. 

En su art. 4º expresa'i 1'El uso d.el título de cualesquiera de las pvvfesionas 
enumor;:1.das on el ;:i.rt. lº (leíd.o o.nter:l.orrnont) oólo L'lerá po rrn itido a. pereone.a de 

~ 
existencia visible. Em todos Jos casos deberá cletermjnarse claramente el título 

de que se trat a y la Uni verd:iliad que 1 o ex.pidió. 11 

De la l e ctura do este articu1o se desprende: 

Que re afj. rma la reJ.ación directa entre e1 t ítulo otori:;ado,_ por la Unive rsidad 

respectiva y J.a profesión a ejercer 

2°) LEY PHO VINCIAL 87)8. que regt.;-la Ja profesión en nuestra pi'-ovincia; 

AR'l'ICULO H "El e,jercicio de las porfes i ones de' Doctor en Cs. Eopnómicas, doctor 

e n estadística, Contad,or Públi c o Nacional, Licenciado en Bconómi,a, Lic . en 
' .. 1 1 • . 1 ' • 1 ,

1 

Administración , Eo tad:ts tico 1Actuario 1y sus eq_uiva1ent es q_ueda sujeto a ,lo 
que prescribe la p resente le:y y a las dú;pos:j_ci.or'ies 're e 1 a mentari'as que s e dicten " 

E~te arÚclllo .r;e,afirma lo ~ 9 tablec i
1

cl.0 P?:t; l a Ley Nacioi;i.al 20.48" ,"en lo ¡ que se 
r ef i ere a q_ue Gontad or Pública Y' 1,iÓenciado en Adminü:it:r.c~ción son pro:fesioneo 

\ 1 1 1 l 1 j 

düitintas. · . , 

AI-l.TI ClJL O ;Jº 1'1 11Paru el e
1

jroi oj.6 cie 1mo profe nioneo enum
1

ciradn.s en ol :artículo 
..----------.. ¡ 1 1 1 j 

','.1.': 1 
', 

11

1 ª~:terior es r e9sisi t,o indisp¡qn~abl a la inf:lcripci6n prt1v1ia an l a raspeo ti va ma-
l /· ' ' /t ~ l 11 

_1-, .,.
1

, : ; r:tcma 1 

1
1 .. · ti, Dla l 'a'." lectÜJ:a 

" '1 
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1 • 1 1 

de este art~culo surge q_ue para el libre ejer cicio de cada una 

1 1 
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• 1' 
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de l,a~ · pr,ofe
1

siones en la Nación y en las ,Provincias e s obligat9~ la . ins c ripci6 n 
' ' 

en 1,1 a' t ' 1 ' t · ma -ricu a respec· ·1 v a . 
1 

1 
1 

1 ' 

ARTICULO 5º : En UlllO de,· sus párrafos expresa que para el ejerc icio profesional a 

, que se refiere' esta ley 'd ebe d e termina r s e clara mente el t ítulo con el' cual se actúa. 
Este artículo, al igual que la Ley Nacional '20.488 reafirma la relaci6n directa que 
existe entre titulo y matrícula. 

r-==-¡;¡¡; 
ARTICULOS 17 y 18 1 en los cruales se enumeran las funciones de ·las rospectivas pro­

fesiones, se desprende que las funciones de Lioenoiad.o en Administración, en MATE-
RIA JUDICIAL son más arnr,>l ii\1-1 r:¡u11a ).,r¡,s q i 1.0 eo le' otor¡:ro.n. al. Contfil.clor I>ú'bliao. 

, ·~ 

El ar't. 18, en su último púrro..ro expresa qua se le dar~_¡i re ferencia al Lic. fln Ad:m. 
para a c tuar en designaciones de oficio para ta.reas de adrninistrad'or a nivel direc­
:tí vo gerencial en lao intorvenciones judicia.1es, de lo cual podemos extraer que es 

r equis i to ind i spensable la ma tricu.1.ación para actuar en fueros ju.diciale i.~~ ejer.cí~n­
do eeLa profes{6n. 

ARTICULO 22 ¡ "El Con se jo no podrá conferJ.r el uso de clenominaciones. distintas, a las 
que los r espe c tivos t í tulos hayan otorgado a cada una de las· profesi.ones. ' ,. 

AH'rICULO 33 : 
11 Compete al Consejo Superior crear las ma:ti'icul as c., •r respondientes 1 a 

l a p rofes i ones a l as que se refiere la presente ley". 

, RESOLUC ION DEL CONSEJO SU1?ERIOR Nº 122.LI§_ 

En lo referido a l t í tul o expresa: 
11 En base a la e:x:periencia observada," tq,nto en 

esta facultad co rn o en dist:lnta.s i'acul tades del país y de la.cuerdo con reiterados 

pronunciamiento~ d~ Congresou y Asambleas de profesionaleo, el plan.do estudios 
i"i nal i :¿a con ol o t orgarn :i. onto el.el 'l.:í t.Ltlo ele CON'l'ADOH '1)lH3LICO al que n a le a.Piad.e 

e l .de L i c . en Administ r a ci ón. 1 

llJ¡¡¡t,o n.g.r o~udo p :r.0 0<:1 cl~1 on r1:i. z ón d.o quo lnu 1;.rd.6nrn. tur1.1.s pro vi a tao conforman ade cua.- 1
' 
1 

da.mente el curri culum exigido para el desempeño eficiente del profesional· en ·ad ... , 1 

mi nistr a oión de a cue r do a l campo de actuación que prescribe la l ey 20.488. 
Aunque académi c amente podrían, di.stinguirse 2 planes separados, uno para C.P yotro 

<·~ para Li c. en Adm. son tan pocas las asignaturas que, lo dife rencian que por razo -;-:­
'(_ nes de oferta y demanda de servicios se ha preferido unitlicarlol:!. ir 

1 
1 ' 

Teniendo en cuenta 
tunamente la doble, 

, 1 

tamb1en quo lbs 1>r:Lmeros egresq.dos. con este plan recibie±on ppor-
, 1 \ 1 1 

matriculación, la .c~_µ,e luego', l eis fue canceladay c1'il acue;rdo a lo 
expu e st o, ~a cornii!>:ii. Ón c onc luye' qµe: 
, · 1 1 , • 1 ' 1 1 

1 ' 

l º ) Lic. en Adm. y C .P d\61~ . 2 tÍ.-tulos independientes. 
1 ' 

1 

1 

· 2°) , Q,ue el r;iomore d.e l a profesió,n es · det'erminada por el título qut: otorga la Uni­
. 1 

1 1 , " , versió.ad.' .· 1, , 
1' 1 l l 1 1 1 1 1 

·'>'.i'.1 1· , J ,d) '' Que . la Ui¡iiye
0

r ~·irlc;i.d ,, a, nosot'ros, nos ha otorgad.o ar.ab~1s ,títulos. 
i . 11 t i • t , i · •. 

\ 1 1' ' ~ • 1 • ' 

· ' 4º ; ! Que pnzr.a e j e rcer (li.chas profesiones es necesario la i1necripci6n en la respectiva. 
' , 1 1 1 • 

', ' ,.,¡'· matr:(9ui\.a.! ' 
1, ., · ' ' · 1 \ 1 

· ' 
·i 

' ! ¡ 
I ' ' \ ' 

1 

.' C om~ ~ohsecµencia d; todo lo ex~uesto esta Comisión EXIGE 
1 ' 1 

1' 
1 1 

la reapert~ra de la 
1 matrícula. •en Licenciado en Adm:LnH1tración. 

' ' 

l, 
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La Subcomisión de entrevistas informa: 
·1 •• 1 

1) Entrevista con el Secretario T6cnico del Cohsejo Sr. B~lles1o. 

2) Entrevista con el Sr. Conca 

3) Entrevista con el Decano. 

1 1 

Este i.nforme será, el evado ante el Rectorad.o, ante el Consejo Proítesional y ante 
1 a.e autoridades de la fa.cul tad, por Jo cual esta comisión considera qua debe.ria 
estar avalado con la firma de 1oz estudiantes aquí presentes' y 1i.a. do'todo11 aquc;i­
llos qiia ma.nifi.esten ~:;u t:lon formJd a.d. 
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Rosario, 27 de Oct~bre de 1982 
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